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Rftl FTÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVRRTRNC1A OFICIAL 

Las leye», órdenes y anuncios que i i j v n de Insertar*» en 
1M ¡ « r . u r i n » oriciALK»»« han de mandar «. Jefe Político r*fc-
pecu»o, por cuyo conduelo se paaarin á lo» Editora» de lo» 
r a c i o n a d o » periódico». 

(Btti •titná* 6 U AMI ie 1 6 ) 0 . ) 

S e p u b l i c a t o d o * loa día»* e x c e p t o I M d o m i n a n * 

- > ? m r c i o i DS s o s o m a z o s . - o -

Xn m u capil.it. lUv.vin i domicilio, S'BO pM-las nteTtsutle» anticipada»: fae-
r« de ella J-JC al mes; • al iri nesltv; i s al ««meslr*. y i a ' a © por un año. 

T*e ntnjfÉen «MiicrlclonM en Madril , en la Adjiinittractón del BOLITA, plata 
I* Santiago, 2,,—Fuer» de esl», capital, directa:ne:ile pir -u*)io de carta i la 
Administración,, con Intüuslón del imp>rte -M tiendo de abono en «ello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposición** de i kt \ ;tor..tU1«», excepto U * q a * i 
i instancia de parte no ponre, v Injertaran on>Almeve: Mi-
mismo caalqnler anuncii» íoncérttkííW »l *er*icl» nacional 
que dimane de las misma»; pero lo» de interés particular p a 
garán ¿ 0 céntimos de pevrla por c a l a I d e a da inserción. 

S o m e r o l o e l l a JO e c u t i m ó n d e p r « c » a . 

PAUTE O í l U A l 

PRESIDENCIA QEL COi-iSEJQ 0E M I N I S T R O S 
.1 

I 

,SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
su importante salud. 

MINISTERIO DK FOMENTO 

REGLAMENTO 
l'AXA LA 

WMÍ ni mi mm DI ¡I DI ícum os m ( i ) . 

CAPÍTULO ü 

Vnlidtz a>*4-d¿tnica dr fot tititdioa- AAJ/IVW en ta 
enseñanza libre. 

Art. 27. i/>s exámenes para ta vali
dez académica de ios estudios parciales 
de asignaturas, ó de un grupo de .ellas, 
hechos eu la onseñauza libre, se verifi
carán conformo el art. 25 del Keal de* 
ereto de li< de Agosto, y consistirán en 
las mismas pruebas orales que pura los 
Centros de la enseñanza organizada por 
el Estado, mientras en estos no no modi
fique la forma del examen. 

Art. 28. Ningún fundador, empresa
rio, Director ó Maestro de Colegio libre 
«le segunda enseñanza incorporado podrá 
ser propuesto ni elegido para ieeeu.penar 
cariro de Vocal en los Jurados de i» ense-
óauttt libre que provieue el artículo ante
rior, tu en los de colación ie grados ó tí-
tolos profesionales. 

Art. 29. Al efecto d e lo dispuesto en 
el art. 28 del Real -tanv-to de IB de 
Agosto de 1885. loa J . f e a ó Directores de 
Colegios libres de s e g u n d a enseñanza 
incorporados a un Instituto oficial cui
darán de que todos sos alumnos del ra
mo de segunda enseñanza verifiquen la 
inscripción de matricula y satisfagan los 
derechos que señalun las disposiciones 
legales-, quedando sujetos por este con
cepto á las responsabilidades que deter
mina el art. 113 del Keal decreto de 18 
d « Agosto. 

Art. 30. Los Tribunales do examen 
r*fcial Je asignaturas para los alumnos 
oficiales y los incorporados, se constitui-
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ron con arreglo al art. l.° del Real de
creto de 14 de Mayo de 1875. 

Se declara caducada, y sin que por 
ningún coucepto puedan in\ocarse sus 
excepciones eu éste.ui eu los curso» pos
teriores, la Real ord^o de 7 de Mayo de 
1878 prorrogando por aquél ourso la au
torización concedida en los tres anterio
res á los Profesores do Colegios incorpo
rados para formar parte de los Tribuna
les de examen. 

Art. 81. Únicamente los Colegios li
bres incorporados que se hallen en pobla
ción donde uo exista Instituto oficial, po
drán solicitar y obtener comisiones de 
exámenes, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 34 del Real decreto de 6 de Mayo 
de 1870, y en los artículos 222, 223 y 224 
del reglamento de segunda enseñanza 
del 22 de Mayo do 1859. 

Art. 32. En el mes de Julio de cada 
año habrá en cada Centro oficial un cer
tamen para nn premio y una mención 
honorífica por asignatura de las que eu 
él so cursen, con arreglo al plan oficial 
de estudios. Si los alumnos admitidos al 
certamen pasaren de 50, gá dará un pre
mio y una mención honorífica por cada 
50 ó fracción de 50. 

Art. 33. Podrán optar á este concur
so todos '.os alumnos que dentro del mis
mo curso académico hubieran obtenido 
la calificación de sobresaliente en la apro
bación de la respectiva asignatura por 
cualquiera de los procedimientos que se
ñala el ReaJ decreto de 18 de Agosto de 
1885, y !o acrediteu cou certificado de un 
Centro oficial ó do uno asimilado. 

Los alumnos admitidos á este certa
men se distribuirán en secciones de 25. 
51 de la distribución resultara alguna 
fracción menor de 12 aspirantes, se dis
tribuirá proporcioitalmente ••utre las de» 
más secciones. Excediendo la fracción 
de 12, SÍ formará con ella una nueva 
sección. 

Los alumnos premiado?, cualquiera 
que sea la procedencia de sus estudios, 
tendrán derecho á loa beneficios del Real 
decreto de 10 do Agosto de 1877. 

Art. 34. Para estos premios se cons
tituirán dos Jurados, uno de Letras y 
otro de Ciencias. 

Art. 35. Compondrán este Júralo 
cinco Vocales, elegidos en la forma si
guiente: 

}\\ Jurado constituido con arreglo á 
las disposiciones <lel art. 25 del Real de
creto de 18 de Agosto de 18S5 elegirá al 

terminar los exámenes de la segunda 
quincena de Mayo dos Vocales, repre
sentantes el uno de la enseñanza asimi
lada y el otro de la libre. 

El Claustro del respectivo Centro de 
la enseñanzat organizada por el Estado 
designará otros dos VocaJes. 

Y 3erá Presidente nato el Decano de' 
la Facultad ó "el Director del respectivo 
Centro oficial de enseñauza, ó quien re
ciba su delegación especial al efecto. 

No habiendo en la capital represen
tante de alguna de las dos enseñanzas 
libres que desempeñe el cargo de Vocal, 
podrán ser dos los representantes de la 
otra. 

Si por razón del nñmero de asignatu
ras fuera preciso, á juicio del Jefe ó Di
rector del establecimiento oficial, nom
brar más Jurados se procederá á su elec
ción en ¡guiri forma. 

Art. 36. Los ejercicios del certamen 
que no correspondan á asignaturas prác
ticas se harán siempre por escrito, y se 
calificarán sin conocer el nombre de 8U3 
respectivos autores; al efecto, encabeza
ran su trabajo con el lema que corres
ponda al del sobre cerrado en el cual in
cluirán su firma. Estos sobres se abrirán 
después de calificados los trabajos. 

CAPÍTULO III 

De la asimilación de tos etta/tlecimientos de 
¡a ctueñanta libre con los de la enseñanza 

'tficial. 

Art. 37. Para la asimilación de un 
establecimiento de enseñanza libre el Jefe 
ó Director del mismo presentará al Rec
tor una instancia suscrita por di y por 
uno de los que hayan de ser socios fiado
res. Acompañarán á esta instancia los do
cumentos que acrediten el cumplimiento 
de las condiciones exigidas en el cap. 3.° 
del Keal decreto de 18 de Agosto de 1885 
para la asimilac.óu en su respectivo ramo 
de enseñanza. 

Art. 38. Eu el acto de la presentación 
de esta instancia se iuscribirá en la sec
ción correspondiente del registro de la 
Secretaría. 

Art. 39. El requisito l.° del art. 33 
del Real decreto de 18.de Agosto ae acre
ditará presentando los diplomas de los 
títulos de los Profesores ó copia legaliza
da de los mismos, con una declaración 
suscrita por el Jefe ó Director del esta
blecimiento, en la que asegure bajo so 
responsabilidad que ninguno de dichos 
Profesores, salvo I03 de lenguas vivas y 

elases de adorno, lo es á m tiempo cu 
más de dos establecimientos tté enseñan
za. Uno de estos establecimientos podrá 
pertenecer á la en «o fianza organizada por 
el Estado, pero los Profesores oficiales 
que le fueren al mismo tiempo de un 
establecimiento do enseñanza asimilado, 
no podrán ser Vocales en los Tribunales 
de examen para la colación de grados 
ó de títulos profesionales correspondien
tes al ramo de enseñanza de dicho esta
blecimiento. 

La declaración á que se refiere el pá
rrafo anterior se gnardará en el archivo 
con los demás antecedentes del expe
diente. Los diplomas de los títulos de los 
Profesores, ó sus copias legalizadas, se 
devolverán al interesado después de ha
berse anotado en el registro. 

Art. 40 Los requisitos de los casos 
2.° y 3.° se justificarán entregando una 
declaración firmada por el Director del 
establecimiento,'en que se haga detalla
da relación del cuadro de enseñanzas y 
distribución de su profesorado para la 
explicación de las mismas. 

Art. 41. Para el requisito del caso 4.° 
se presentará una certificación de la Ins
pección, acreditando que en el registro 
del mismo establecimiento cuya asimila
ción se solicita consta en forma legal la 
inscripción de la matrícula escolar co
rrespondiente. 

Se enteuderán establecimientos de 
nueva creación, para los efectos del caso 
4.° del art. 33 del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, los que dentro de los dos 
primeros años de su existencia soliciteu 
asimilarse con la enseñanza organizada 
por el Estado. Para estos establecimien
tos se justificará el requisito de la renta 

: con certificaciones del Registro de la pro
piedad ó resguardos de depósito necesa-

I rio de valores, ó por cualquier otro medio 
legal y fehacieute,.no teniéndose en cuen
ta los gastos de la dotacióu del profesora
do oficial para el cómputo de la cantidad 
igual á la consignada eu los presupues
tos del Estado. 

Art. 42. La condición 5.* del mismo 
art. 33, por lo que se refiere á la propie
dad del edificio, se justificará cou certifi
cación del Registro de la propiedad. 

Art. 43. Al efecto de acreditar que el 
establecimiento reúne en sus locales el 
material y los medios de enseñanza debi
dos y convenientes, 3egún previeue el 
mismo caso 5 . a del artículo 33 del Real 
decreto, el Jefe ó Director del establecí-
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miento presentará una Memoria suscrita 
por él, en la que se haga detallada rela
ción de las condiciones que acerca de 
estos extremos reúne el establecimiento. 

Si la resolución del Rector sobre este 
puuto fuera denegatoria, sera" requisito 
preciso que se formule previamente dic
tamen escrito y razonado por el Inspec
tor ó Delegado de inspección nombrado 
al efecto. 

Art. 44. Para el cumplimiento del re
quisito 6.* los tres socios fiadores mani
festarán por escrito su conformidad, pre
sentando los respectivos talones que acre
diten el pago de la contribución. 

Art. 45. Los requisitos del art. 34 
del Real decreto se justificarán presen
tando un certificado en la misma forma 
que previene el art G.° de este regla
mento, sin otra modificación en el for
mulario que el hallarse redactada su con
clusión en los términos siguieutes: 

«De lo expuesto deducimos: 
1.° Que el local indicado reúne las 

condiciones para (el objeto á que se des
una). 

2.° Que en cada una de las salas de 
clase y estudio pueden admitirse, dada 
su capacidad y demás requisitos, árazéa 
de cuatro metros cúbicos por hora y 
alumno, y habida eu cuenta la ventila
ción (tantos) alumnos.=Fecha y firma. 

Art. 46. Si á los dos meses de ius-
crita la instancia no se hubieran presen
tado todos los anteriores justificantes, 
salvo el referente á la inspección del De
legado, dado caso que el Rector hubiera 
pedido su dictamen conforme al art. 43, 
quedará sin efecto la instancia preseuia-
da. cancelándose su inscripción. 

Art. 47. Si dentro de los 30 días si
guientes á la presentación de todos los 
justificantes no hubiera el Rector resuel-
te el expediente, podr¿ el interesado 
acudir á la Dirección general de Instruc
ción pública solicitando, sin más trámite, 
la Real orden de asimilación, ó bien hará 
valer sus derechos en los términos que 
previenen los artículos 132 y 136 del Real 
decreto de 18 de Agosto. 

Art. 48. Dentro de los 15 días si
guientes á haberse dictado la resolución 
definitiva del Rector, ó el fallo del Con
sejo de disciplina en su caso, se remitirá 
el expediente á la Dirección general de 
Instrucción pública á los efectos del pá
rrafo secundo del art. 43 del Real decreto 
de 18 de Agosto último. 

Art. 49. En el mismo plazo fijado por 
el art. 47 de este reglamento se sustan
ciará también toda reclamación, confor
me al art. 14 del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885. 

Art. 50. Incoado el expediente de asi
milación, si el Jefe ó Director del Esta
blecimiento hubiera presentado en tiem
po oportuno !a copia autorizada que pre
viene el párrafo segundo de la condición 
4.*, art. 33 del Real decreto, la Real 
orden de asimilación que posteriormente 
recayera eu el expediente tendrá efectos 
retroactivos para la validez académica de 
los estudios do los alumnos incluidos en 
dichas listas autorizadas de matrícula. 

Art. 51. Los certificados de aproba
ción en el examen de ingreso en la se
gunda euseüanza, otorgados por un es
tablecimiento asimilado de secunda en
señanza, tendrán validez académica. 

Art. 52. Para la traslación de matrí
cula de un establecimiento libre asimila
do á otro del mismo rumo de enseñanza, 

asimilado también, bastarán las certifica
ciones respectivas. 

Se harán en igual forma las trasla
ciones de matrícula de un establecimien
to asimilado al centro de la enseñanza 
oficial correspondiente, debiendo en este 
caso reintegrar el alumno el importe 
total de la matrícula. 

No podrá hacerse el traslado de la 
matricula de un centro oficial á la de un 
establecimiento asimilado, sin especial 
autorización del Rector. 

Todas estas traslaciones de matrícula 
habrán de hacerse dentro de los plazos 
legales á que están pujetas las traslacio
nes de matrícula en los centros de la 
enseñanza organizada por el Estado. 

Los alumnos que siguieran la ense
ñanza oficial en un Colegio iucorporado, 
cuya incorporación cesara una vez prin
cipiado el curso académico, optarán den
tro del término do ¡os 15 dias siguientes 
si han de continuar sus estudios en el 
Instituto oficial correspondiente ó en 
cualquier otro Colegio incorporado ó asi
milado. 

(¿>'r continuara.) 

GOlíl! ItXO CIVIL 

Administración de Fomento. —Montes. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitado) es la subasta doble y simultáuea 
para ti arriendo por seis años de la caza 
del monte ^oto Tamarizo, sito en término 
municipal de San Martin de la Vega, se 
anuncia una segunda subasta que tendrá 
lugar el día l-l\;e Cvtubre, á la una do Ja 
tarde, en la Si cción de Fomento de este 
Gobierno de provincia y aute el Alcalde 
de dicho pueblo de San Martin de la 
Vega, b¡.jo el ti| o <ie ¡«sactón de- 18 100 
pesetas y con arreglo al pliego de con
diciones que ha .servido para la primera, 
y el cual se halla de manifiesto eu la 
citada sección y pueblo mencionado. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando * sn conocimiento pueda 
concurrir a la mencionad» subasta. 

Madriu 28 d< Septiembre de 1885.= 
El Gobemadoi, F. Corbaláu. 

Habiendo ispuesl o que desde el 1.° 
de Octube proxia .o las hoias de oficina 
en el Distrito lo re tai de esta provincia 
sean d-sde las once de la mañana a las 
cinco de la tarde, se anuncia por me lio 
del presente para que licguo á conoci
miento do lOS \ Cables de I 8 pueblos de 
la misma y tiernas }jarUcol*r84« á los 
efectos correspondientes. 

Madrid '¿[) de Se;.cumbre de 1^5 . 
El Gobernador, F. Corbaláu. 

cario serán declarados inenrsos en el pri
mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario, en la 
forma que determina el art. 21 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 30 de Septiembre de 1885.= 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

CONTADURÍA DE IliCIF.MIl 
OK LA PROVINCIA UF. MAOIUD 

Por el presente se cita y emplaza al 
Sr. D. Manuel Tenas, Oficial que fué de 
esta Contaduría en el año económico de 
1871-72 para que se presente, en la misma 
en el término de tercero día, á fin de con
testar un reparo ocurrido al Tribunal de 
cuentas del Reino eu el examen y cen
sura de la de Gastos públicos de esta pro
vincia del referido año económico. 

Madrid 28 de Septiembre de 1885.» 
El Contador, Nicolás García Sánchez. 

Ignorándose el paradero de D. Euse-
bio Hernández, Jefe de Caja que fué de la 
suprimida Admiuistracióu económica de 
esta provincia, por el presente se le cita y 
emplazaáfin de que enel término de ocho 
días se persone eu esta Contaduría de Ha
cienda para hacerle entrega de un pliego 
de reparos ocurrido al Tribunal de Cuen
tas del Reino, en el examen de la de Caja, 
comprensiva del día l.°al 19 inclusive del 
mes de Junio de 1872; adviniéndole que 
transcurrido dicho plazo se dará cueuta 
á la Superioridad á loa efectos que pro
cedan. 

Madrid 28 de Septiembre de 1885.= 
El Contador de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

ADHIKIIII íí) DE II li \ll . . 
DK LA PlU.Vl.SCIN UE MADRID 

Los contrii" < nte* de estacó | UÜ1 que 
hayau snl<. i e . n i g en ndioit ne* de 
altas por tu c- i uu Ion nidustri »l des n 
el 15 al cO ». turneóte, á quienes se 
hallan pr< seuta o\ no hubieran sati>fe
cho sus recibos, pueden veriticarlo desde 
luego sin r<i:<-go :.¡gmo dentro de tos 
cinco día- - ^u ' «le la p'ib ícacioo 
de estt ••• i i c i .uduilorra ile loé 

distrito' .MI los interesa
dos; eu tu i ,uu Ce no veriti-

J u n t a *lc c l a ses pasiva*». 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Junta, puc-
deu presentarse á percibir la mensuali
dad corriente en el edificio Platería de 
Martínez, núm. 2, desde las once de la 
mnñatia á las cuatro de la tarde, en los 
dias y por el orden que á continuación se 
expresan: 

Din 1.° de Octul,re. 

Tenientes Coroueles. 
Comandantes. 

\Plana Mayor de Jefes, incluso Bri
gadieres. 

Monte pió civil, letras de la A á la C. 
v 

Día 2. 

Monte rio militar, letras de la A 
¿i la E. 

Jubil&dos.. 

Día 3. 

Capitanes. 
Tenientes y Alféreces. 
Mariua. 
Moute pío civil, letras de la D á la O. 

Día De ocho á doce. 

Cruces pensionadas. 

Día ü. 

Monte pío militar, letras de la F 
a lu Ll. 

v enantes. 
xclaustrados. 

>«.cuestros. 

Dio 6. 

Monte pío militar, letras de la j*-
á la ' m 

ídem id. civil, letras de la S i la ¿ ¡ 
Coroneles. 
Remuneratorias. 

Día 7. 

Monte pío militar, letras de la Jfc 
á la Z. 

ídem Id. civil, letras de la 3/ á la Q. 

Día 8. 

Monte pío civil, letras de la R á la.£ 
Tropa. 

D¡<i* 9 y ¿0. • 
Mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el Ex

tranjero. 
Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Día 12. 
Retenciones. 

Observaciones. 

L.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 

al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en esta Pagaduría en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado, expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en ade
lante. 

3 . a No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declarac,:óu suscrita por 
el i n t e r e s a d o ó interesados, si son dos ó* 
más los partícipes, de que uo perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma a l pie de la propia declaración 
como garantia de que han recibido el 
citado documento directamente de sos 
poderdantes, y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos. 

4.* Los acoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. • 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
{ Corte, tendrán cuidado de expresar en el 

justificante no sólo ol pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

6 . a Cuaudo algúu perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del pagador dos particula
res que perciban haberes, ó dos contri
buyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan. 

Madrid 28 de Septiembre de 1885.=* 
El Presidente, Julián Manuel de Sabaudo. 

\\l\T\Mli:\TiiS 

Al<l<-:i <lol K r c s i u » . 

Con la competente autorización supe
rior se enajenau en pública subasta el 
aprovechamiento del pasto de bello» 
pendiente del arbolado de encina de 1» 
dehesa de Hernau-Vicente de estos Pro
pios,-para 25 cerdos y bajo el tipo de lóO 
pesetas, habiendo señalado para la subas
ta el día 11 de Octubre próximo, á l* 3 

doce de la mañana en la Casa Ayunta
miento, donde se halla el pliego de con
diciones facultativas que también lo es
tarán en el acto del remate. 

Aldea del Fresno 26 de Septiembre 
de 1885.=El Alcalde, Matías Hernández-
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A l j e t e . 
En virtud de orden superior y sin 

perjuicio de lo que se resuelva sobre la 
instancia que con esta fecha se presenta 
pidiendo se excluya del plan forestal de 
montes públicos el soto, propiedad de los 
Tecinos de esta villa, titulado Heredad.de 
j8 Torre, se saca á pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de dicho 
¿oto por todo el año forestal de 1885 á 
jgS6, para el disfrute con 1.000 cabezas 
de ganado lanar y b;ijo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esra Corporación municipal. 

La indicada subasta tendrá efecto en 
egta Casa Consistorial y ante este Ayun
tamiento el día 31 de Octubre próximo 
y hora de once á doce de su mañana. 

Aljete 26 de Septiembre de 1885.= 
Bl Alcalde, Juau Ortiz. 

Brao j o s . 
N«i habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta intentada en este 
día | ara el aprovéchamete de los pastos 
de la Dehesa boval y el Ejido de los Pro
pios de este pueblo, se señala para que 
tenga efecto la segunda el día 2 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de 
su mañana en la Sala Consistorial de 
e«te Ay untaraicuto, bajo el pliego de con
diciones que sirvió para la primera, el 
cual se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la misma. 

Braojos 22 de Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, P. S. O., Juan ilncfas. 

C o r p a . 

No habiendo habido ¡ ostores en la 
primera subasta ú los pastos de invierno 
del monte Cotillo de est03 Propio*, se se
ñala para el remate de la segunda, bajo el 
mismo precio y condiciones que la ante
rior, el día 8 del próximo mea de Octu
bre*, á las doce de su mañana en la Casa 
Cousistorial. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Corpa 24 de Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Kli;»e. 

G a r g a n t a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta ó remate do los 
pastos del prado Cajiaflo de estos Pro
pios, celebrada en el día de ayer, se 
anuncia por el presente que el día 11 
del próximo mes de Octubre, á las doce 
de la mañana, tendrá efecto la segunda 
subasta ó remate bajo el mismo tipo y 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Gargauta 21 de Septiembre 1K85.= 
Vicente de la Peña. 

G e t a f e . 

D. Calixto Benavente Botragueño, Al
calde constitucional de esta villa de Ge-
tafe. 

Hago saber que en esta Alcaldía de mi 
cargo se instruyen expedienten a iustan-
cia de los mozos Vicente Muñcz Serrano, 
Luis Sánchez Benavente, Gregorio Fer
nández Cisueros y Mariano Ben iveute 
Kübio. uümeros 8, 14, 18 y 20 d« 1 alis
tamiento de esta localjdad, »oldad- s para 
e l reemplazo del Ejercito del año próximo 
Venidero, que en el acto de la declaración 
de soldados propusieron la excepción 
"aprendida en el c so primero del ar
r a l o 69 de la ley. así como también en el 
^'smo acto se propusieron por li s mozos 
•«meros 9, 17 y 30, llamado* Ai asusto 
*añoz Morales, Pedro A.fonsel A.artin y 

Pedro Pascual Izquierdo, las compren
didas en el caso segunde» del expresado 
articulo. 

A expresados mozos se les concedió 
término para justificar los extremos ne
cesarios, y con el tin de que de ello tengan 
conocimiento los interesados, según diapo
ne el art. 79 de la ley de Reclutamiento 
en su segundo párrafo, he creído conve
niente tenga efecto la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que por aquellos á quienes 
puedan perjudicar las excepciones pro
puestas se practiquen las contrajustifica-
ciones juc á su derecho conduzcan. 

Dado en Getafe á 17 de Septiembre 
de 1885.=Calixto Benavente. = Por man
dado de S. S., Miguel González., Secre" 
tario. 

.Mauxanareiü ol R e a l . 

No habieudo tenido efecto por falta 
de licitadores el arriendo de los pastos de 
invierno del Chaparral de las viñas de 
e>tos Propios, anunciada para este día, 
se subastan nuevamente con arreglo al 
mismo pliego de condiciones, siendo su 
tasación 500 peseta-* y para 50o roses la
nares, cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y lo estará eu el acto del rema
to, que tendrá ugar.el día 12 del próximo 
mes do Octubre, á las diez do su ma
ñana en la Casa Consistorial. 

Manzanares el Real 23 de Septiembre 
de 1885.—P. D., el primer Regidor, Vic
toriano Borge. 

M < > 1 / . : u v . ; i 1 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente por la Superiori
dad, ha acordado arrendar en pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
de la Navata de esta jurisdicción, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas, para 600 cabezas 
lanares, 200 cabrío y 150 vacuuo, con ,* 
sujeción á las condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto do la subasta, 
que se celebrará en la Casa Consistorial 
de esta vida el día 1.° de Noviembre ve-
uidero, á las doce de la mañana. 

Moralzarzal 25 de Septiembre 1885.= 
Pascual Domínguez. 

\ a v a s de l l i o v . 

Eu la villa de Navas del Rey se su
basta el fruto de piñón del monte Pena-
rejo y Vallefría. sito en este término y 
los pertenecientes ajos Propios de Pelavo, 
bajo el tipo de 225 pesetas; la subasta 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa á los 10 días siguientes del en 
que aparezca inserto este anuncio en el 

; BOLETÍN UFICIAL, dando priucipio á las 
doce del día. 

Navas del Rey 24 de Septiembre de 
1885.= E1 Alcalde, Narciso Hernández-

S a n M a r t í n do Vul<lcit;lo^i;x^. 

Fn virtud de autorización superior, y no habiendo tenido efecto la primera su
basta intentada en 22 del actual, se sacan á segunda los pastos do las dehesas de es
tos Propios, que con sus nombres, clase de ganado y tipo de sn tasación, son los si
guientes 

LOCALIDAD 

I.as Cabreras, todo el nionte.. 
Vallelorenzo, todo el monte.. 
Naviilsonsil. todo el monte. . . 
Navarrcdonda, todo el monte, 
l'nwlejosde iViWreiioiida, id. 
Aguadero, id 
Valdeyeruo y Valealicnte, id. 
Cerro Gil y Andrinoso, id . . . 

Superficie. 
Numero y clase de ganado. 

Superficie. -Número Tasación 
— total en 

Hectárea». Lanar. Cabrio. Vacuno Mular. de cabezas . ocM'tas. 

2.00') » 10:' 30 • 430 8,000 
4ñ0 s 1Ü0 20 p 120 1 900 
800 250 • • o 250 bOO 

18 80 1 i i) 80 80 
4 20 • % 20 20 

80 » » » 40 400 
050 > 50 » • 50 500 

8 • » 6 0 0 60 

Cuya subasta teudrá lugar á loa diez días de inserto este anuncio en el BOLKTÍX 
OFICIAL de la proviucia, en la Sala Consistorial, en donde se encuentran de manifies
to los expedientes. 

San Martín de Vaideiglesias 24 de Septiembre de 1885.=E1 Alcalde, Ildefonso 
Rodríguez. 

San M a r t í n ti© Val<l4»i¿;-lcH¡su9. 

En virtnd de autorización superior, y no habiendo tenido efecto la primera subas
ta intentada eu 22 del actual, se sacan á segunda las leñas que deben rozarse eu el 
moni titul.do Vallelorenzo, de este término, cuyas especies y demás se expresan á 
esta continuación. 

• 
Número Valor 

Localidad y limites. Especies. de estéreos de leña. total de pesetas. 

Retama, jara y tomillo . . 2 .000 500 

Cuya subasta tendrá lugar á los diez días de inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Bl espediente se encuentra de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para e! qu- guate euterarse, teuiutfdo lugar la misma á la doce dei día* en la Casa 
Consistorial, ant< el Sr. Alcalde ó el que le sustituya. 

Sau Martín de Vaideiglesias 24 de Septiembre de 1885.=Ildefonso Rodríguez. 

S e v i l l a la X n o v a . 
Bajo el pliego de condiciones que se 

hal.a de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se saca á pública subas
ta la bellvta de la Dehesa boyal de esta 
vilhi, bajo el tipo de 35 pesetas que se 
ha aprovechado con 10 reses de cer

da, desde el día que se haga entrega 
del monte hasta el 31 de Diciembre 
próximo. 

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
Octubre próximo y diez de su mañana, 
en las Casas Consistoriales. 

Sevilla la Nueva 24 de Septiembre de 

1885. = El Alcalde, Francisco Núñez 
Aroca. 

Somonior ra . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta del aprove
chamiento de les pastos de la de&esa de 
Majofradea de los i ropios de esta villa, 
se anuncia segunda subasta, que teudrá» 
lugar el día 11 del próximo mes de Octu
bre y hora de las doce de su mañana, 
bajo el mismo tipo y condiciones que sir
vieron para la primera. 

Somosierm 27 de Septiembre de 
188.").=El Alcalde. Gregorio Hernanz. 

Val t lemor i l lo . 

En la dehesa llamada Mojadilla, sita 
en el pueblo de Peralejo, anejo á éste, 
S i halla agregada a! gauado vacuuo que 
poeto Ha el guarda de la misma Vicente 
Al mazan una vaca, de 8 á 10 años de 
edad, negra, bragada, mogona, marcada 
con un hierro de esta forma J sin que 
haya podido averiguarse hasta ahora la 
persona á quien corresponda. 

En su virtud, se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento de ésta y se 
presente á recogerla, previa justificación 
de su legítima procedencia y previo pago 
de gastos. 

Valdemorillo 23 de Septiembre do 
1885.= El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i l l aman tilla. 

No habiendo tenido efecto por ful ta 
de iicitadores las subastas celebradas en 
esta villa para arrendar los aprovecha
mientos forestales de esta Dehesa boyal, 
ha acordado el Ayuntamiento se celebre 
segunda subasta el día 11 de Octubre, á 
las diez, once y doce de la mañana, bajo 
los tipos y con los aprovechamientos que 
á continuación so expresau: 

El de los pastes de invierno, aprove
chables con 600 cabezas de ganado lanar 
y bajo el tipo de 900 pesetas. 

El de los pastos de primavera y ve
rano, con 60 cabezas de gauado vacuno 
y 60 caballar y mular, y tipo de 200 
pesetas. 

Y la extracción de 700 estéreos de le
ña de encina, jara y tomillo, bajo el tipo 
du 100 pesetas. 

Las demás condiciones constan en los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la • 
Secretaría municipal. 

Vülamautiila 24 de Septiembre de 
1885.=E1 Alcalde, Gil Rodríguez. 

V i l l a n u o v a do P e r a l e -
Con la competente autorización supe

rior, el Ayuntamiento de esta villa que 
tengo el honor de presidir, ha acordado 
proceder á celebrar la oportuna subasta 
cou el tin de enajenar el fruto de bellota 
del monte del Común de vecinos de la 
misma, bajo el tipo de 200 pesetas en 
que ha sido tasado, cuyo aprovechamien
to será desde el día que se haga entrega 
del monte hasta 31 de Diciembre próxi
mo, para 45 cabezas de ganado de cerda. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Octubre próximo y hora de las oiice de 
la mañana en la Sala Consistorial de esta 
villa y bujo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Vrílauueva de Perales 24 de Septiem
bre de 1885.=E1 Alcalde, Pablo Gon
zález. 

Vil lavio. ja . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
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licitadores la primera subasta celebraba 
en el día de la fecha de los pastos del 
monte Chorrillo de estos Propios, este 
Ayuntamiento tiene acordado celebrar 
segunda subasta de dichos pastos el día 
7 de Octubre, á las once de su mañana, 
bajo la misma cuota y condiciones de la 
primera y en la misma Casa Consisto
rial. 

Villavicja 27 de Septiembre 1885.= 
Kl Alcalde, Lorenzo Moreno. 

casa; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar. 

A. la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los iudividuos de 
la policía judicial,'qoepor cuantos medios1 

fSte'n á su alcance procedan á la busca y 
captura del ref-rido José* López, y en casq 
de ser habido lo conduzcan á la prisión 
Celular a mi disposición en concepto do 
detenido. 

Dada en Madrid á 19 de Septiembre 
de 1885.=* Entre líneas=úitimo=vale= 
Andrés Calleja.=El Escribano actuario, 
Juan Bernaldo le Quirós. 

HOSPITAL 

Audiencias de lo criminal. 

ALC\L\ DE HENARES 
Por el presente se cita y llama á los 

testigos Andrds Martínez Varoto, natural 
de Tielmes de Tajuña, provincia de 
Madrid, do 37 años de edad, casado, in
dustrial, que vivía en el Camino Alto de 
Vicálvaro, núm. 14. taberna; Carmen El-
vira Muñoz, de 28 años de edad, soltera, 
sirvienta en la casa del anterior; Leona 
Ferrer y González, de 28 años de edad, 
casada y domiciliada quefuéen el Camino 
Alto de Vicálvaro, y María Carrillo y 
Calvo, vecina que fué de Madrid y habi
tante en el barrio de la Salud, y cuyo ac
tual paradaro se ignora, para que compa
rezcan ante la Audiencia de lo criminal de 
Alcalá de Henares el día 24 del próximo 
mes de Noviembre, á las diez de su ma
ñana, a declarar en el acto del juicio 
oral y público de la causa seguida con
tra Jesusa Suárez Menéndez, por hurto; 
pues así está acordado por los señores 
que componen este Tribunal; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Septiembre de 1885.=K1 Vicesecretario, 
Leopoldo Ballesteros. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru, Magistrado efec

tivo de Audieucia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de iustrucción del distri
to de Buenavista. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza ¿ María Martínez Monte y su hijo J 
Julián García Martínez, que salieron de 
esta Corte para fijar su residencia en Vi-
llanueva de Alcorán, para que se presente 
en este Juzgado en el término de ocho 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en .el BOLETÍN OFICIAL y Gacela de 
Madrid, con objeto de hacerles saber la 
sentencia ejecutoria dictada cu causa se
guida contra Ramón Safont y Xifré, por 
disparo de arma de fuego y lesiones, y 
para que al mismo tiempo manifiesten si 
condonan ó nó á favor de so ofeusor la 
indemnización civil decretada ásu favor; 
apercidos que si no comparecen les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dadoeu Madrid á 22 de Septiembre 
de 1885.=Carlos María Bru.=Ramóu 
Clemente y Lázaro. 

HOSPITAL 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de iustrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente y con arreglo á lo 
prevenido en el nútn. 1.° del art. 835 de 
la ley de Eujuiciamieiitocriminal, se cita, 
llama y emplaza á un sujeto quo bajo el 
nombre de José López alquiló en 1.° de 
Mayo último el cuarto segundo izquier
da de la casa núm. 34 de la calle de La-
vapiés, el cual no llegó á ocupar, y de 

• cuyo sujeto no constan mas circunstan
cias personales ni tampoco su actual pa
radero, para que eu el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á prestar de
claración indagatoria y responder de los 
cargos que coutra él resultan eu causa 
criminal que instruyo por robo cometido 
eu el cuarto principal de la expresada 

Calleja y Sánchez, Juez 
del distrito del Hospital 

taba de vender á la señora quo se dirigía 
á Pamplona,tuu billete de tercera clase, 
y el caballero dijo á aquélla ño le toma
ra pues la estafarían, porque el tren co
rreo para dicha ciudad no se admitían bi
lletes de referida clase, para que eu tér
mino de diez días comparezcan en e?tc 
Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal qne se sigue contra el expre
sado sujeto por desobediencia á un agen
to do la Autoridad. 

Madrid 21 de Septiembre de 1885.= 
Andrés Calleja.= El Escribano, Antonio 
Burruezo. 

LATINA 

Ü. Audrés 
de instrucción 
do esta Corte. 

Por la oresente requisitoria se llama 
y busca á* D. Andrés Solís y Greppi, de 
40 ;<ños de edad, casado, escritor públi
co, que habitó eu la calle de Serrano] 
núm. 70, de o*ta capital, natural de Pa-
iencia, hijo de D. Pedro y Doña Isabel, 
siu apodo <: -nocido, Director quo ha sido 
del periódico el El Progicso, cuyas se
ñas personales son: estatura recular, 
pelo negro, ojos castaños, cejas y narba 
también negra, y siu señal alguna parti
cular visible, y del que se ignora el pa
radero, para que en el término de quince 
días siguiente!- al en que ésta sea inserta! 
en la Gacela de Madrid y BOLETÍN OKI-
..IM. de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado ó en' la prisión celular, á 
responder de los cargos que le resultan 
eu la causa que se instruye coutra el 
mismo por la publicación de un artículo 
en el periódico M Progreso, titulado 
Abusos marilimos; apercibido que de no 
hacerlo, ie parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Asimismo 3e ruega y encarga á to-
: das las Autoridades, así civiles como mi-

'¡tares, procedan á la busca y captura 
del indicado señor, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la prisión celular de ésta 
Corte en clase de preso y á disposición 
de este Juzgado, Jando cuenta de ello. 

Dado eu Madrid á 21 de Septiembre 
de 1885.=Audrés Calloja.=*El actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito do la Latina de esta Corte, 
por el preseute se eit;¡ y llama á Gregorio 
López Ugalde, dependiente que era en el 
mes de Abril del año último del resguar
do de Consumos, á fin do que dentro del 
término de cinco días se presente en este 
Jo/.gado á satisfacer las cortas un quo ha, 
sido condenado en la causa seguida con
tra el mismo por lesiones. 

id 16deSeptiembro.de 1885.= 
J . Felpo Senuín.=El actuario, José 
T. Sánchez de las Matas. 

PALACIO 

HOSPITAL 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, y con arreglo 6 lo 
prevenido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á 
Francisca García Menéndez, de 30 años 
de edad, natural de Alcedo, Concejo de 
Belmonte, provincia de Oviedo, soltera, 
asistenta, que habitó en la calle del Am
paro, núm. 23, bajo, uúm. 3, cuyas señas 
personales y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del qne refrenda para dar cumpli
miento A una orden de la Superioridad en 
causa contra la misma y otro por hurto; 
bajo apercibimiento de que si no se pre
sentasen* declarada rebelde, parándola 
el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los iudividuos de 
la policía judicial, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de la referida Francisca 
García Menéndez, y en casodo ser habida 
la conduzcan a la cárcel de su sexo á mi 
disposición eu concepto de detenida'. 

Dada en Madrid a 1S de Septiembre 
de 18S5.=Andrés Calleja.=K1 Escribauo 
actuario, Joan Bernaldo de Quirós. 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita á ana señora y un caballero, cuyos 
nombre.-, domicilios y demás circunstan
cias se ignoran, que la tarde del día 25 
de Mayo de este año se hallaban en el 
andén de la estación de Atocha de esta 
capital, eu ocasión eu que uu.sujeto tra-

D. José Rodríguez Zapata, Magis
trado de Aü'iiencia territorial di fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á ¡os procesados Pedro Pé
rez García, alias Ccirají riu, de 25 años, 
30¡»ero, eerrajero, natural le Madrid, hijo 
do Antonio y de María García, que viw.) 
calle de Regueros, 3, cuarto segando, 
con una hermana, el cual es de estatura 
regular, color sano, cara redonda, pelo 
castaño y ojos id. A Tomás Lorenzo Rcsa, 
alias el Terso, hijo de Luis y de Tomasa, 
de 23 años de edad, soltero, alto, del
gado de carnes, pelo castaño, ba.ua na
ciente, ojos pardos, boca y nariz regu
lares. A Gumersíudo Gutiérrez García, 
alias Cangrejo, hijo de Ezequiel y de 
Eustasia, soltero, de 23 años, carpintero, 
color moreno, pelo negro, ojos pardos, 
barba lampiña, boca y nariz regulares; 
con el fin de quo comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de quiuce 
dí;;s, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gacela oficial, para 
ser emplazados con la s e n t e n c i a rccafda 
en la causa que se les ha seguido por 
rebo á D. Joaquín Bañóu. 

Eucargo á todas las Autoridades y i 
dependientes de las misma*, que por i 
cuantos medios les sean posibles, pro- ; 
cedan é la busca y detención á disposi-
sicióu de este Juzgado de los tres sujetos 
referidos, con las seguridades convenien
tes, cuso de ser habidos. 

Duda en Madrid á G de Septiembre 
de 1885.=José R. Zapata.=Por su man
dado, Enrique González Bedmar. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Baldomcro Gullón y López, .luez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el preseute se eita y llama á 
Doña Francisca Barbera y Montoya, 
Melchora Ortega Fuentes, francisco So-
riano Ga4ipienso, Teresa Peirouet, Brí
gida López Pérez, María López Pallot, 
Ñiea.-io de la Fuente Viilanjo. María 
Lurena, Maria Llinos, Juana Martínez y 
Francisco de las l l e r a s , cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que á las 
doce de la mañana del día 30 del próxi
mo venidero Octubre comparezcan ante 
la Audiencia de lo criminal d¿ esta ciu
dad.'á prestar una declaración en la can- j 
sa seguida eu este Juzgado contra Don 
Ramóu Portero Esteban, y otro por im
prudencia temeraria;'pr-venidos de que 
si no comparecen les parará el pt rjutcio 
que haya lugar en derecho. 

Dauo en Alcalá de Henares á 21 de 
Septiembre de 1885. = Baldomcro G j t t -
llóu.=El actuario, Juau Fernández Ba
llesteros. 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente fo r. 
mado por el In.-p -ctor de la Sociedad del 
Timbre contra el Juzgado de Alpedrete 
por faltas cometidas en el uso del papel 
sellado, el cual se tramita en este J07. 
gado de primera instancia para hacer 
efectivas las responsabilidades expresa-

idas, se anuncia la venta en subasta p u . 
blica por segunda vez. y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, como le la 
propiedad de los herederos de D Grego
rio Senra, la fiuca siguiente: 1 

Una tierra titulada Suerte de los Lla
nos, en término de Alpedrete; de caber 
como tres fanegas, equivalente á una hec
tárea, 43 áreas y 18 centiáreas: linda Sa
liente camino de Galapagar; Mediodía 
tierra de la Cofradía del Señor; Poniente 
tierra de Isidoro Hernán Sauz, y Norte 
campo abierto, á la salida de la callo del 
Maestro; y ha sido tasada por peritos oh 
•2¿'i 1 esetas. 

l'ara cuyo remate, que 3 c r á simulta
neo eu este Juzgado de primera instancia 
y municipal do Alpedrete, se ha señala
do p^ra que tenga lugar el día 20 del 
pió timo mes de Octubre, á las once de su 
mañana; sieudo de advertir que no exia-
i- n títulos de propiedad, y que como me
dio supletorio habrá necesidad de practi
car información posesoria que sora !• 
cuenta del rematante; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parteé do la tasación, y que para tomar 
parte cu el remate será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 per 100 
de la misma, y que el expedieutu se ha
llará de manifiesto eu la Escribanía del 
actu rio para que puedan enterarse les 
que quieran tomar parte en el remat\ 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Sep
tiembre do 1885.=Eduardo González. = 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Monto do l * i edad y O a j a de 
A h o r r o s <io M a d r i d . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros ptas. 210.538, por 580 impo
siciones, de lascuales son nuevas 150; y 
se han satisfecho eu los días 25, 20 y 27 
pesetas 339.543, á solicitud de 516 impo
nentes, 227 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Septiembre de 1885. = Et 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

LA FRATERNIDAD 

SOCIKOA.0 8&I*K0ÍAL MINERA 

Mina Oriental. 

No habiendo satisfecho el Excmo. ¿e-
ñor D. Antonio Falcón los dividendo* 
que está adeudando á esta Sociedad, por 
las accioues números 47, 130. 135, 279. 
170. 3 . a y 4.° cuartos, y 227, 3.° y 4.* 
cuartos, á pesar de haber sido requerido 
tres voces por la Junta directiva con 
quince días de intervalo y anunciarse loa 
requerimientos en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la pr< 
Madr 
tículo «. . 
Se hau declarado amortizadas laa necio-
nes que poseía dicho señor, números 47, 
130, 135, 279, 170, 3 ° y 4.° cuarta. > 
227, 3.° v 4.° cuartos, en la Junta direc-
t.v.i celebrada el día 17 del actual. 

Y se hace notorio pira que coo?te 
que dichas acciones quedan tuera de cir
culación y sin ulterior valor ni electo 
alguno. 

Madrid 28 de Septiembre de l ^ - ^ T 
Por acuerdo déla Junta directiva, « l 

« Presidente, José* Pérez Negro 

COLMENAR VIEJO 
D. Eduardo Gouzálcz y Gómez, Juez M a d r i d ; . U p o í f á ü C l J«l " » ' U * 
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